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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

164 MÁLAGA NÚMERO 7

EDICTO

D. FRANCISCO JOSÉ MARTINEZ GÓMEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 7 DE MALAGA.

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 120/2019 a
instancia de la parte actora D. ANGEL LUIS IGLESIAS ORTEGA contra MALAGA LA-
BORATORIO FACTORY SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLU-
CION de fecha 05-12-2019 que contiene en su parte dispositiva el tenor literal siguiente:

D E C R E T O   Nº 582/2019

Letrado/a de la Administración de Justicia D. FRANCISCO JOSÉ MARTINEZ GÓMEZ
En Málaga, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve
(…..)

PARTE DISPOSITIVA
DISPONGO:

Declarar al ejecutado MALAGA LABORATORIO FACTORY SL con CIF N.
B87351433 en situación de insolvencia TOTAL con carácter provisional por importe de
333,33 euros de principal, más 49,99 euros que provisionalmente se presupuestan para in-
tereses legales y costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al Archivo provisional de las actua-
ciones.

De conformidad con el artículo 276.5 de la LRJS, una vez firme la presente resolu-
ción, líbrese mandamiento al Registro correspondiente para que se haga constar la declara-
ción efectuada.

Asímismo, por estar la demandada en paradero desconocido, se acuerda librar edicto
al BOCMA a fin de quedar notificada esta resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, hacién-
doles saber que contra la misma cabe recurso de REVISIÓN ante este Juzgado, pese a lo
cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo
de TRES DÍAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito de 25 ,
debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Santander nº
2955000064012019, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el campo
“Concepto” que se trata de un recurso seguido del código “30” y “Social-Reposición”, de
conformidad con la Disposición adicional 15ª de la L.O. 6/1985, salvo los supuestos de ex-
clusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídi-
ca gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander 0049
3569 92 0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social nº 07 de Má-
laga, y en “Observaciones” se consignarán los 16 dígito que componen la cuenta-expedien-
te judicial, indicando después de estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código “30”
y “Social-Reposición”.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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Y para que sirva de notificación al demandado MALAGA LABORATORIO FAC-
TORY SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la advertencia de que
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(03/41.019/19)


		2020-01-09T07:24:42+0100




